
 
LA JUNTA DE TARETAN CONFIRMA  

LA APREHENSIÓN DE MORELOS 
 

TARETAN, DICIEMBRE 9 DE 18155 
 
 
En la hacienda de Taretan, a los nueve días del mes de 
diciembre de 1815, habiendo llegado varios pliegos y 
contestaciones oficiales de las supremas corporaciones, 
procedentes de la ciudad de Tehuacán, fechas 17 y 18 del 
próximo pasado noviembre, y uno de S. M., de 10 del mismo 
mes, fecho en la hacienda de Santa Ana, por estar un poco 
enfermo el señor Ayala y por no demorar las providencias 
que debían tomarse, se determinó pasar a la expresada 
hacienda, por no poder venir dicho señor al pueblo, lo que se 
verificó a las siete de la noche. 
Y luego que se leyó el oficio donde venía la funesta noticia de 
haber hecho prisionero el enemigo, el día 5 del próximo 
pasado, al serenísimo señor don José María Morelos, llenos 
del justo sentimiento que es debido y ocupados del dolor y 
amargura consecuentes a tal acaecimiento, acordaron se 
libren oficios contraorden a los que se habían puesto y se 
previnieron en el acuerdo del día 1° de éste, para que se 
reunieran los excelentísimos señores vocales, Argándar, 
Villaseñor, Anzorena, Izazaga y Rayón, por haber cesado los 
motivos que impelieron a su excelencia la junta a solicitar sus 
presencias. Y respecto de las providencias que pide S. M. y el 
Soberano Gobierno, se determinó dar con prontitud todo el 
lleno debido, e igualmente el justo pésame por nuestro gran 
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padre y héroe del Sur, nuestro digno generalísimo el señor 
Morelos, con lo que se concluyó la sesión, que duró hasta las 
nueve de la noche y rubricaron por ante mí de que doy fe. 
 
Señalado con tres rúbricas. Señores Roxas, presidente. Muñiz. 
Ayala. Antonio Basilio de Vallejo, secretario de Gobierno y 
Guerra. 
 
Es copia de su original a que me refiero. Secretaría de la junta 
subalterna en Taretan, 11 de enero de 1816. Antonio Basilio de 
Vallejo, secretario de Gobierno y Guerra [rúbrica]. 
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